
 



 

 



 

Calcule los gastos a pagar al fedatario público, así como los impuestos sobre adquisición de 

inmuebles que la sociedad deberá pagar. 

 

Notario público: 

Desde 762 pesos a los 4,302 pesos mexicanos. 

 

Corredor público: 

Desde 55 a 60 pesos por hora, es decir, al día si trabaja 8 horas al día se pagaría entre 440 

a 480 por día, al mes aproximadamente 8800 a 9600. 

 

Impuestos: 

73% Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 

14% Honorarios del notario 

6% derechos de inscripción al Registro Público de la Propiedad 

4% Avalúo 

2% IVA sobre honorarios 

1% Certificados y constancias 


